
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 

DEMANDADOS JUAN DIEGO CÁRDENAS ÁLVAREZ Y OTROS 

RADICADO 05266-31-03-002-2016-00475-01 

AUTO DECRETA PRUEBA DE OFICIO 

 

Medellín, veinte de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Estudiado el expediente de la referencia, para efectos de elaborar y presentar 

a la sala el proyecto de la decisión del recurso, este despacho encuentra que 

es necesario decretar prueba de oficio, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, para mejor proveer; por lo 

tanto, ordena la práctica de la siguiente prueba: 

 

- Por la secretaría de esta sala, solicítese al despacho del magistrado Julio 

Néstor Echeverry Arias del Tribunal Superior de Medellín -Sala Civil-  

que, en el término de la distancia, remita copia de la sentencia adoptada 

en segunda instancia en el expediente 05266-31-03-002-2013-00015-

01. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 


